
                                                                        

SEMINARIO  

 

“CAPACIDAD JURÍDICA, DISCAPACIDAD Y DERECHOS 

HUMANOS: UN NUEVO PARADIGMA A LA LUZ DE LA 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” 

 

Organiza  

Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas, Universidad 

Carlos III de Madrid”. 

Profesores 

Prof. D. Francisco Bariffi (Prof. Derecho Internacional Público, Subdirector 

del Centro de Investigación y Docencia en Derechos Humanos “Alicia 

Moreau”, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Mar del Plata, 

Argentina). 

Prof. Dra. Dª. Agustina Palacios (Prof. Derechos Humanos, Coord. Área 

Discapacidad, Centro de Investigación y Docencia en Derechos Humanos 

“Alicia Moreau”, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Mar del 

Plata, Argentina). 

Fechas y horario  

15 al 18 de febrero de 10 a 12:30 hs 

Lugar 

Universidad Carlos III de Madrid, Facultad de Ciencias Sociales y 

Jurídicas, Calle Madrid 126, Getafe, Aula 11.0.17 



PROGRAMA: 

LUNES 15 

Tema I. Introducción a la Convención Internacional sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad. (Prof. Agustina Palacios) 

I.1. El modelo social y la discapacidad desde el discurso de los derechos 

humanos. 

I.2. El proceso de elaboración de la Convención y la participación de las 

personas con discapacidad 

I.3. Objeto y principios generales 

I.4. La persona con discapacidad y la discriminación por motivo de 

discapacidad 

I.5. Obligaciones asumidas por los Estados Parte 

 

MARTES 16 

Tema II. Desde el modelo de  Sustitución hacia el modelo de Apoyo en la 

toma de decisiones: la capacidad jurídica en la Convención Internacional sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. (Prof. Agustina Palacios) 

II.1. La idea de dignidad humana y el debate previo sobre la capacidad 

jurídica durante el proceso de elaboración de la Convención. 

II.2. La capacidad jurídica en la Convención: Desde el modelo de 

sustitución hacia el modelo de apoyo. Implicaciones teóricas y 

procedimentales. 

II.3. Capacidad jurídica y acceso a la justicia. 

II.4. Obligaciones internacionales derivadas de la Convención en el ámbito 

de la capacidad jurídica. 

II.5. La capacidad jurídica y su interpretación reciente por la jurisprudencia: 

análisis de casos seleccionados. 

 



MIÉRCOLES 17 

Tema III. Capacidad jurídica y Discapacidad: una visión desde el Derecho 

Comparado. (Prof. Francisco Bariffi) 

III.1. Breve introducción a la metodología del análisis comparativo 

III.2.  El modelo de atribución directa de incapacidad (Argentina, Chile, 

Colombia) 

IIII.3. El modelo de atribución indirecta de incapacidad (España, Costa 

Rica, Italia) 

IIII.4. Modelos de promoción de autonomía (Suecia, Nueva Zelanda, Reino 

Unido) 

  

JUEVES 18 

Tema IV. El cambio de paradigma del artículo 12 de la CDPD y su potencial 

impacto en la vida de las personas con discapacidad. (Prof. Francisco Bariffi) 

IV.1. En materia de voluntad anticipada. Instrucciones anticipadas, 

autotutela y poderes preventivos. 

IV.2. En materia de incapacitación. El proceso de incapacitación y el 

régimen de tutela. 

IV.3.  En materia de internamientos forzosos. Ingreso y permanencia en 

instituciones psiquiátricas. 

I V.4.En materia de experimentaciones médicas. Consentimiento 

informado, tratamientos y medicación forzosa, esterilizaciones. 
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